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Ing. Roberto Pantoja Castro, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Baja 
California Sur, en el ejercicio de las facultades que me confiere la Fracción II del Artículo 9 del 
Decreto de Creación del Colegio, y con fundamento en el Artículo Quinto transitorio de los 
Lineamientos para el Ejercicio del Gasto de la Administración Pública Estatal, y
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Adquisiciones: Se refiere a todas las compras de bienes y servicios.









Artículo 10. Por cualquier concepto de ingreso propio se expedirá un recibo oficial de cobro 
(Formato 1 y 2) con excepción de los pagos por concepto de cuotas semestrales, los cuales se 
efectuarán directamente ante las sucursales bancarias que designe el Colegio.









Queda prohibida la adquisición de boletos de primera clase, clase ejecutiva, clase premier o sus 
equivalentes.



.  Con el fin de dar una mayor transparencia a las operaciones que realiza el 
Colegio, en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras, éstas serán revisadas 
por el Comité de Adquisiciones, quien dictaminará el procedimiento de adquisición.

Tratándose de operaciones cuyo monto no exceda la cantidad de trescientas veces el salario 
mínimo diario general vigente en el Estado. Bastará con la autorización por escrito del Director 
General. 

Así mismo, dicho Comité establecerá las políticas internas, bases y lineamientos para llevar a 
cabo dichos compromisos y en su caso autorizar los supuestos no previstos en las disposiciones 
vigentes.

 Todas las adquisiciones se realizarán con base en el Programa de Adquisiciones, 
salvo en situaciones de caso fortuito o fuerza mayor y las que por su naturaleza u origen no 
fueran previstas en la programación.



Artículo 52. Con la información a la que se hace referencia en el artículo anterior, el Colegio, a 
través del Departamento de Recursos Materiales y Servicios, realizará los procedimientos de 
adquisiciones en los términos acordados por el Comité, según corresponda a la disponibilidad 
presupuestal, cumpliendo con lo establecido en la Ley de Adquisiciones y la Ley de Obras y 
Servicios.

El responsable del Centro de Trabajo, se asegurará de que se realice la entrega recepcion de 
los bienes resguardados, levantando el acta correspondiente, misma que deberá levantarse en 
presencia de un representante de la Contraloría. En caso que se detecten faltantes, deberá 
informarse inmediatamente a la Dirección Administrativa, para que se procedan en los términos 
establecidos en el Artículo 55.

Aún tratándose de reubicaciones dentro del mismo ramo, deberán notificarse a la 
Contraloría Interna y al Comité para la Afectación, Baja y Destino Final de Bienes 
Muebles.



Incrementos o decrementos de sueldos, etc., deberán ser notificados a través de un 
reporte de incidencias al Departamento de Personal por las áreas responsables de los 
Centros de Trabajo, sujetándose a la calendarización del corte de nómina expedido 
por la Dirección Administrativa. Si no se realiza el movimiento en tiempo, éste será 
aplicado al corte de la nómina siguiente. Tratándose de las bajas deberán notificarse 
en el momento que ocurran. (Formato 12).

Una vez recibido el reporte de incidencias con los anexos que le dan soporte en apego 
a los presentes lineamientos, será responsabilidad del Departamento de Personal, 
realizar el trámite conducente.



Artículo 69. Para efectos del cierre del ejercicio presupuestal que implique afectaciones, como 
son, reubicaciones de personal entre Centros de Trabajo que integran el Colegio, nivelaciones 
de sueldo, racionalización de estructuras orgánicas, movimientos escalafonarios derivados por 
pensiones y jubilaciones, conversión de plazas y reubicación de personal aplicable para 
cualquier tipo de empleado o nivel de mando, se señala como fecha límite de presentación por 
parte de los promoventes, el día 15 de octubre de cada año.

Artículo 71. Con independencia a lo dispuesto en el artículo anterior, en casos debidamente 
justificados y con sujeción a lo dispuesto en los presentes Lineamientos, los titulares de los 
Centros de Trabajo podrán reasignar y adscribir, en forma temporal mediante convenios o 
asignación por escrito autorizados por el Director General del Colegio, al personal que se utilice 
para apoyar en otra área del mismo Centro de Trabajo en el cumplimiento de programas, 
acciones y metas relacionadas con el ámbito de sus respectivas facultades y atribuciones 
debiéndose observar lo siguiente:



Artículo 74. Todo el personal del Colegio deberá tener funciones claras y comprobables; la 
Contraloría deberá solicitar la suspensión del pago de remuneración al servidor público que no 
compruebe la realización de las funciones asignadas, se le detecte laborando fuera de las 
instalaciones del Centro de Trabajo al que está adscrito o se encuentre comisionado y no cumpla 
con el convenio, asignación o comisión autorizada por el Director General del Colegio, referido en 
el Artículo 71 de estos lineamientos.

Será responsabilidad del titular del Centro de Trabajo aclarar la situación laboral del servidor 
público que se encuentre en una de las situaciones descritas en el párrafo anterior.



Artículo 80. Las licencias con goce y sin goce de sueldo al personal de base y de confianza, 
deberán ser otorgadas observando estrictamente lo establecido en el Capítulo V del Contrato 
Colectivo de Trabajo y III del Reglamento Interior de Trabajo, vigentes en el Colegio.



Artículo 81. Las promociones del personal de base estarán sujetas a lo establecido en el 
Reglamento de Escalafón. Las del personal de confianza serán a propuesta y bajo la 
responsabilidad de los titulares de los Centros de Trabajo, siempre que exista la vacancia, la 
disponibilidad presupuestal y estén fundamentadas estrictamente en las normas y 
requerimientos definidos para cada puesto, debiendo contar con la autorización del Director 
General.





I  



I.   Vigencia.
II.  Motivo del Permiso.
III. Actividades a realizar.
IV.  Firma del solicitante.



cular, (elaborar resguardo y asignar número económico.

II. Cuando a los Centros de Trabajo les sea asignado un vehúcilo, este será utilizado para acti-
vidades estrictamente oficiales. Queda prohibido a los Centros de Trabajo, asignar el 
vehículo a otra Dependencia o Entidad. Los jefes de área y los directores de planteles 
serán los responsables de su uso y asignación.

III. Colocar logotipos oficiales que identifiquen el vehículo.

xando la requisición correspondiente y con una anticipación no mayor a 30 dias.



miento o servicio a contratar, vigencia del contrato, lugar de la prestación del servicio e 
importe aproximado sin IVA.



 

ING. ROBERTO PANTOJA CASTRO 
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